

Resolución N. TAT-3003-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con cuarenta minutos del treinta y uno de mayo del año dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por MAOP, cédula de identidad …, en contra la resolución del 26 de abril del 2016 emitida por la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo TAT-54-16.


RESULTANDO

PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 23-2016 del 28 de abril del 2016, acoge las recomendaciones del informe DTE-2016-0435, emitido por la Dirección Técnica, considerando lo siguiente consideración:

“(…)
1. ANTECEDENTES

Con esta iniciativa, la Dirección Técnica del CTP se dio a la tarea de realizar una investigación referente a la situación de la ruta N° :::, donde se encontró que en junio de 2015 esta Dirección Técnica presento un informe bajo el número de oficio DTE-15-0606, en el cual se hizo una inspección en campo validando el hecho de que la ruta N° … descrita como … y viceversa", tenía varios meses de estar en abandono por parte de su operador el señor ARG, por lo cual se recomendó en dicho informe cancelar el permiso de operación al señor R por abandono comprobado del servicio.

2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA RUTA N° ….

En los archivos que lleva el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, aparece mediante el articulo N° 7.13, de la Sesión Ordinaria 34-2015 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público de fecha 17 de junio de 2015, se acordó: Cancelar el permiso de operación al señor ARG, permisionario de la Ruta N° ::: descrita como: ….  y viceversa, por abandono comprobado del servicio.

3. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DEL SEÑOR MAOP
4. 
Como ya se indicó el 17 de junio del 2015 la Junta Directiva del Consejo de Transporte público, cancelo el código N° … y viceversa", por lo cual en la actualidad esa ruta ya no existe, desde que el señor ARG dejo de prestar el servicio y su posterior cancelación del mismo oficialmente por parte del CTP, no se ha recibido por parte de las comunidades afectadas reclamos ni observaciones por la falta del mismo, lo que comprueba que el servicio entre las comunidades de …. no presenta una demanda que justificara dicho servicio.

En el caso de la solicitud expresa del señor O.. para brindar el servicio de transporte público en la modalidad de autobús entre …, no presenta un informe de vialidad que sustente la existencia de una demanda real la cual justifique dicho servicio, estando la administración obligada a garantizar un equilibrio financiero que este sustentando entre la demanda y el servicio ofrecido, la administración no puede otorgar un permiso, que no tenga el sustento técnico que lo justifique.

Teniendo en cuenta a la vez lo primero señalado al principio del análisis donde se indica que ya el código de la ruta N° … fue desactivado por lo cual la ruta ya no existe, además no existen registros donde las comunidades afectadas reclamen por la falta de servicio, lo cual hace suponer que no existe una demanda real suficiente a atender que justifique este servicio. (…)”


La Junta Directiva acoge las recomendaciones del informe y deniega la solicitud presentada por el señor MAOP para brindar el servicio de transporte público en la modalidad de autobús entre las localidades de … y viceversa, al no existir la necesidad del servicio en una demanda demostrada que lo justifique. 

El acuerdo es notificado el 3 de mayo del 2016 vía correo electrónico.

SEGUNDO. – El señor MAOP, interpone el 10 de mayo del 2016, su RECURSO DE APELACIÓN, ante el Consejo de Transporte Público, contra la resolución del 26 de abril del 2016, emitida por la Dirección Técnica del Consejo de Transporte, expresando lo siguiente:

“(…)
Ante Ustedes con respeto, me presento a formular apelación contra la resolución del 26 de abril del 2016 por su representada , en cuanto a lo dispuesto por ustedes, y la apreciación de que, esa ruta declarada en abandono, lo era, porque el estudio realizado, por sus Técnicos ingenieros, Ronny Barrantes Bolandi y Aura María Álvarez Orozco, determino que: "De acuerdo al análisis realizado por esa dirección Técnica del CTP, a la solicitud de Don Marco Ortiz Pereira, para operar nuevamente la Ruta …, misma que fuera cancelada por abandono, (y de forma extraña misma persona que la abandono se encuentra operándola al margen de la ley,) (ver informe de la Policía de tránsito de la Zona) concluyen que: no hay estudio de vialidad que demuestre la existencia de una demanda que justifique prestar servicio de transporte público, tipo autobús entre estas localidades"

.(sic)  Pero qué extraño que las fuerzas vivas de la localidad manifiestan lo contrario, y reclaman, ver documento adjunto, de PG Sindico de la Municipalidad de Puerto Cortes, representando a …..  Y Representante de las Asociaciones de desarrollo de la Zona, Alguien está diciendo lo que no es. La zona de mayor potencial turístico de la Zona ,Sur una vez más abandonada por el Estado Costarricense. 

Distinguidos señores, Respetuosamente, les pido que se tomen los acuerdos consecuentes, con la necesidad de un gran Pueblo, tan Abandonado por algunos Gobiernos, que esta no sea la norma si no la excepción, (…)” (Léase el folio 3 del expediente administrativo TAT-54-16)

TERCERO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO 


1. COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.
2. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente se le denegó su solicitud para operar la Ruta número …descrita como La …. y viceversa, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 23-2016 del 28 de abril del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido.  En cuanto al plazo: El acto administrativo que decretó la caducidad del derecho de concesión de la recurrente, fue notificado el 3 de mayo del 2016 vía correo electrónico; y el Recurso de Apelación fue presentado ante la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, el 10 de mayo del 2016, de ahí que se tiene como presentado en tiempo el recurso.  
3. HECHOS PROBADOS. De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A) Que el Consejo de transporte Público, en el Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 34-2015 celebrada el 17 de junio del 2015, denegó solicitud del señor Marco Ortiz Pereira, para implementar una Ruta nueva de transporte público entre las comunidades de … y …., ordenó la cancelación del permiso de operación al señor ARG, por abandono comprobado, y ordenó se enviaran las audiencias respectivas a los operadores del sector para que se pronuncien sobre el interés para la operación de la Ruta N° … descrita como La …… y viceversa.
B) Que el señor MAOPA solicitó permiso de operación de la Ruta número …  descrita como ….. y viceversa.
C) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, emite el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 23-2016 del 28 de abril del 2016, rechaza la solicitud de permiso del señor MAOP con fundamento en el oficio DTE 2016-0435 del 26 de abril del 2016, emitido por el Dirección Técnica de ese Consejo, en el cual se analiza la propuesta del recurrente, informa que el Código N° … fue cancelado, por lo que la ruta en la actualidad no existe.  Informa que la comunidad no ha presentado reclamos ni observaciones por la falta del servicio, con lo cual tiene comprobado que las comunidades de La Palma y Bahía Drake, no presentan una demanda que justifique el servicio. Respecto de la solicitud del aquí recurrente, indica que no presentó un informe de vialidad que sustente la existencia de una demanda real que justifique el servicio, debiendo la Administración garantizar el equilibrio financiero, sustentado en la demanda y el servicio ofrecido, no puede otorgar un permiso sin el sustento técnico que lo justifique.   
D) El señor MAOP presentó ante la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, Recurso de Apelación ante el Consejo de Transporte Público, en el cual indica que: 1) Adversando lo dicho en el informe técnico rendido por los ingenieros del Departamento Técnico Ronny Barrantes Bolandi y Aura María Álvarez Orozco, respecto de que no hay estudio de vialidad que demuestre la existencia de una demanda que justifique prestar servicio de transporte público, tipo autobús entre estas localidades, lo cual adversa por indicar que se trata de una zona de mayor potencial turístico, según indicaciones del señor PG, Síndico de la Municipalidad de …. 2) Indica que de acuerdo a informe policial la persona que abandonó la operación de la ruta, se encuentra operándola al margen de la ley. 1) Solicita se tomen los acuerdos consecuentes. (Léanse los folios del 1 al 7 del expediente TAT-54-16)

4. HECHOS NO PROBADOS. Ninguno de importancia para la decisión del presente asunto. 

5. SOBRE EL FONDO.  Si bien es cierto, el recurso se interpone contra el oficio DTE 2016-0435 del 26 de abril del 2016, emitido por el Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público, al ser éste el fundamento del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 23-2016 del 28 de abril del 2016, que rechaza la solicitud de permiso del señor MAOP, este Tribunal entra a conocer el recurso de apelación de acuerdo al principio de buena fe y de informalismo en los recursos, sobre los cuales ya se ha pronunciado la Sala Constitucional, en el Voto 640-1993 de 16:42 Hrs., del 8 de febrero de 1993:

“(…) Es claro que en las relaciones de carácter administrativo, el principio de buena fe ha de tener un carácter acentuadamente interpretativo de las relaciones que se susciten entre la Administración y el administrado. Y en el caso en concreto, si el recurrente estableció los recursos de revocatoria y apelación en subsidio, indicando erróneamente que lo era "contra la nota enviada por la Dra. Estella Salazar Zumbado" (folio 11) y no contra el acto final del Consejo, cargaba sobre la Administración el deber de interpretar aquella, limitando así los efectos del error en que había incurrido el accionante, evitando a todo trance negar su derecho a recurrir la decisión final. En ese sentido, dispone el artículo 348 de la Ley General de la Administración Pública: "Los recursos no requieren una redacción ni una pretensión especiales y bastará para su correcta formulación que de su texto se infiera claramente la petición de revisión", situación que aconteció en el caso del señor Campos Cedeño y que el Consejo Técnico burló, recurriendo a un mero formalismo procesal. En consecuencia, si de los recursos de revocatoria y apelación en subsidio, se infería claramente que lo que era objeto del recurso era el acto del Consejo Técnico y no el oficio mediante el cual se le comunicó aquel al recurrente por parte del Departamento de Estupefacientes, órgano ejecutor de las resoluciones del primero, debió el órgano accionado pronunciarse sobre ellos. (…)” [Cursiva agregada]

Alega el recurrente, que el informe emitido por el Departamento Técnico del Consejo, indica que no hay estudio de vialidad que demuestre la existencia de una demanda que justifique prestar servicio de transporte público, tipo autobús entre estas localidades, respecto de lo cual no está de acuerdo, al tratarse de una zona de mayor potencial turístico. 

Del estudio del expediente se determina que, la Ruta N° … descrita como: …. y viceversa, ésta fue cancelada por el abandono del operador; y el Código respectivo fue cancelado también. Aunado a lo anterior, el estudio técnico refiere la inexistencia de una demanda real del servicio, e incluso la falta de un estudio de vialidad por parte del solicitante, ante lo cual, no es posible garantizar una demanda y por ende el equilibrio financiero del operador del servicio.

Respecto a este tema, la Sala Primera, en la Resolución N. 000577-F-2007 de las 10:20 Hrs., del 10 de agosto de 2007, ha indicado lo siguiente:
 
 “(…) IV.- Derecho al equilibrio financiero. El Estado está llamado a satisfacer los intereses públicos, mediante el despliegue de una serie de actividades y conductas que permitan ofrecer la prestación de servicios esenciales. Es precisamente esa satisfacción su finalidad intrínseca, propia de su dimensión teleológica. Desde este plano, el marco normativo le impone, como derivado de una percepción positiva del principio de legalidad, un deber prestacional de los servicios públicos, actividades que guardan una especial vinculación de utilidad con el interés público y que por tal, deben ser objeto de una cobertura eficiente, igualitaria, continua y adaptable (doctrina del numeral 4 de la Ley General de la Administración Pública). Para ello, es claro que no en pocas ocasiones, no cuenta con los medios económicos y materiales que le permitan realizar de manera directa las conductas requeridas. Por ende, el Ordenamiento Jurídico le ofrece alternativas viables que permiten cumplir con este cometido, entre otras, la contratación administrativa. En este sentido, surge la figura de la concesión de servicios, contrato mediante el cual, la Administración concede a un tercero la ejecución de una actividad que en principio le incumbe asegurarla. […] En la suscripción del contrato convergen el Estado y el operador del servicio, pero ya a nivel de su ejecución, la relación es triangular pues se incluye dentro del marco de sus efectos al usuario, quien recibe el servicio, debe cancelar al concesionario por esa prestación y la Administración concedente debe fiscalizar la actividad y fijar el precio o tarifa. Más simple, el concesionario opera el servicio delegado por el Estado acorde a lo dispuesto por el concedente, quien controla y fiscaliza la prestación eficiente en beneficio del usuario (finalidad). Este último a su vez constituye el parámetro de satisfacción y a la postre, objeto primordial del contrato, pero en contraprestación, debe cancelar el precio fijado por la Administración. Por su parte, esta debe procurar la armonía de las partes involucradas, buscando siempre la prosecución del interés público en los términos del canon 113 de la Ley General de la Administración Pública. El régimen jurídico de esta vinculación administrativa se sustenta sobre dos principios esenciales. Primero, la delegación no supone la desvinculación del Estado del servicio. Todo lo contrario, siendo una actividad que en tesis de principio le corresponde ejecutar, debe mantener una vigilancia, fiscalización y control de la prestación del servicio, lo que se concreta en varios niveles. […] Segundo, es necesario asegurar al concesionario el beneficio económico que ha sido convenido. Es claro que el particular ingresa en la relación jurídico administrativa para obtener un lucro, en este caso, producto de la explotación de un servicio público. De lo anterior se desprende que incumbe al concedente fijar todo lo relacionado a la organización y funcionamiento del servicio, en lo cual, le acude la potestad de modificación unilateral del contrato. Como derivado, el concesionario debe prestar el servicio acorde a esas reglas. Ahora bien, esta potestad de establecer las condiciones de la concesión puede referirse a aspectos técnicos, comerciales o económicos. […] Una de las características que diferencian la concesión de servicios de otros contratos administrativos es que el precio no está a cargo de la Administración, sino de los usuarios, quienes pagarán directamente al concesionario la tarifa que de antemano ha fijado el concedente, la que en orden a la convergencia de los diversos intereses en juego, debe ser justa y equilibrada, de manera que se permita al operador obtener una ganancia, y al usuario pagar lo debido por un servicio de calidad. Por ende, cuando se den variaciones importantes que impliquen una distorsión que atente contra los niveles de utilidad que fueron establecidos de antemano, debe ser ajustada, a fin de que se permita la suficiencia económica para prestar el servicio, reinvertir para mantener o mejorar su calidad y obtener el lucro pactado. (…)” [subrayado agregado]

Ahora bien, el recurrente adjunta a su recurso de apelación, impresión de correo y algunas copias de notas que refieren a la necesidad del servicio, no obstante, éstas no constituyen un estudio de vialidad que permitan establecer una demanda real de usuarios que la Administración pueda asegurar al recurrente y por ende garantizar el equilibrio financiero inherente a la operación del servicio solicitado.

Respecto a la petitoria expresada por el recurrente, en donde indica: “(…) les pido que se tomen los acuerdos consecuentes, con la necesidad de un gran Pueblo, tan Abandonado por algunos Gobiernos, que esta no sea la norma si no la excepción, (…)” (Léase el folio 3 del expediente administrativo TAT-54-16), la misma no refiere a una petición en concreto, y al observar lo indicado en el Acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 23-2016 del 28 de abril del 2016, se determina que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tomó el acuerdo conforme a una recomendación técnica, que el recurrente no ha logrado desvirtuar con prueba idónea, y por ende lo que se impone es confirmar el acto administrativo recurrido. 


POR TANTO


I. Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por MAOP, cédula de identidad …, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 23-2016 del 28 de abril del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
[bookmark: _GoBack]
II. Conforme al artículo 16 de la Ley Nº 7969, las resoluciones del Tribunal Administrativo de Transporte son de acatamiento estricto y obligatorio.

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. 





Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente





          	Licda. Marta Luz Pérez Peláez 		Lic.  Mario Quesada Aguirre		
            	  Jueza 					       Juez

